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AOJUDICA "SERVICIO DE ESPECTACULO PIROTEC.
NICO FIESTA DE AÑO NUEVO 2017" A EMPRESA DE
ESPECTACULOS PIROTECNICOS LIGHT STAR LTDA.

DECRETO N;zzoq

Lota, 1 I DlC,2016

VISTOS:

/a) Decreto Alcaldicio No 2121 de fecha 0b de Diciembre
de 2016, que aprueba Bases de Licitación Pública para el "Serv¡cio de Espectáculo P¡rotécnico Fiesta de Año
Nuevo 2017'' comuna de Lota; 

, b) Bases de L¡citación, Anexos y Bases Técnrcas, era-
borados para realizar el Llamado a Licitación Pública, para la Contratación: "servicio de Espectáculo piro-
técnico F¡esta de Año Nuevo 2017", Comuna de Lota":

/c) Ley de Bases Sobre Contratos AdministÍativos de Su-
ministro y Prestac¡ón de Servic¡os N" 19.886 y su Reglamento;

Diciembre de 2016, lD 3017-924-1E16;
,'d) Publicación en Portal Chile Compra, con fecha 05 de

.,é) Acta de Apertura de fecha 15112t2016, que registra la
partic¡pación de tres ofertas, que cumple con lo solicitado en las Bases de Licitación;

.zf) Oferta presentada por la EMpRESA DE ESPECTACU-
LOS PIROTECNICOS LIGHT STAR LTDA., para el "servicio de Espectáculo Pirotécnico Fiesta de Año
Nuevo 2017", Comuna de Lota, por un monto total de $ 14.422.324 (catorce millones cuatrocientos veintidós
m¡l trescientos ve¡nticuatro pesos), con IVA incluido;

,g) Acta Comisión de Estud¡os de fecha j't12l20j6. que
propone al Sr. Alcalde adjudicar el "Servicio de Espectáculo Pirotécnico Fiesta de Año Nuevo 2017", Comuna
de Lota a EMPRESA DE ESPECTACULOS PIROTECNICOS LIGHT STAR LTDA., por cumptir con to sotici-
tado en las bases de licitación y obtener el mayor puntaje según pauta de evaluación:

Y, en uso de las facultades que me confieren los artÍcu-
los. 12" y 630 de la Ley '18.695, Texto Refundido, Ley orgánica constitucional de Municipal¡dades,

DECRETO:

1" ACEPTASE ta oferta, presentada por ta EMPRESA DE
ESPECTACULOS PIROTECNICOS LIGHT STAR LTDA., por un monto totat de $ 14.422.924 (catorce m¡-
llones cuatrocientos veintidós mil tresc¡entos veinticuatro pesos), con IVA incluido, para el ,,servicio de Es-
pectáculo Pirotécnico Fiesta de Año Nuevo 20j7", Comuna de Lota.

2" El Servic¡o de los Fuegos pirotécnicos se real¡zará el
Domingo 01 de Enero de2017 a las 0:15 horas en sector del Cementer¡o MunicipaL de Lota.

3" La adqu¡s¡ción se efectuará de acuerdo a las Bases de
Licitación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto.

40 El Municipio cancelará en un estado de pago único la
suma total contratada y solo se aceptarán facturcs, las que deberán ser emitidas a nombre de la l. Municipa-
lidad de Lota, Rut 69.151-300-9, dirección Pedro Aguirre Cerda 302, Lota. El pago se realizará a través
transferencia o cheque, una vez final¡zado el evento previa certificación de la dirección correspondiente a la
Secretaria Municipal.

50 Establézcase que, s¡ el Oferente no cumpliera con el
evento según lo establec¡do en las Bases de L¡citación punto 7 y en conformidad a los antecedentes que
r¡gen esta licitación, se sancionará en caso de incumplim¡ento a tal obl¡gación, de carácter obligator¡a y equi-
valente a un porcentaje no jnferior al 2% de la respect¡va factura.
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60 El Munic¡pio para sancionar la contratación para este
servic¡o em¡t¡rá la orden de compra correspondiente al proveedor adjudicado y el oferente deberá aceptarla.
En caso de rechazo la Munic¡palidad podrá proceder a ad¡udicar la adqu¡sición a otro de los obrentes o lla-
marse a nueva Licitación, según lo estime conven¡ente la Municipalidad.

70 El gasto que irrogue el
solución se ¡mputará a la cuenta 215-22-08-011, del presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE
CADA Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD

VALENZUELA

ó''o'-'Q
F

DlRttfl0N
ttt

t0NIr.0t

fñ
JÉept
D¡str¡buc¡ón:

- Secretaria Mun¡c¡pal
- Dirección de Control
- Relaciones Publicas y Gomunicación
- Dirección de Administración y Finanzas
- Depto. Adquisiciones
- Arch¡vo.-


